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INFORME SECRETARIAL. Gachancipá, Cundinamarca, 21 de septiembre de 
2020, se ingresa al Despacho informando que el término para subsanar venció el 
16 de septiembre de 2020, allegándose escrito en tiempo.  Favor proveer. 

 
JESMAR HERRERA GUÁQUETA 
Secretaria 

 
 
 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca  

 

Gachancipá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
                                

Subsana en términos la demanda, por reunir los requisitos legales de que 

trata el artículo 488 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado, se 

DECLARA ABIERTO el proceso de SUCESIÓN INTESTADA de la causante 

MARÍA ROJAS VELANDIA, quien falleció el día diecinueve (19) de septiembre de 

dos mil dieciocho (2018), siendo su último domicilio o asiento principal de sus 

negocios este municipio, según se afirma en el escrito de demanda. 

 

IMPRÍMASE a esta actuación el trámite consagrado en los artículos 490 y 

siguientes, así como 523 del Código General del Proceso y demás normas 

concordantes.  

 

Se ORDENA EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho a 

intervenir en el presente sucesorio, para lo cual se dará aplicación a lo previsto en 

el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

Igualmente se DECRETA la facción de los inventarios y avalúos de los bienes 

que conforman el acervo herencial. 

 

YUDDY MARCELA GÓMEZ ROJAS y LIZET JOHANA GÓMEZ ROJAS 

serán RECONOCIDAS como herederas de la causante. 

 

OFÍCIESE a la DIAN, informándole sobre la apertura del presente trámite y 

adjúntese copia de la demanda y del inventario y avalúos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado digitalmente) 
 

GABRIEL DARÍO HINCAPIÉ ORTIZ 
Juez 
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